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En la Ciudad de México, a veintiuno de junio de dos mil diecinueve, se da cuenta a la 
Ministra instructora Yasmín Esquivel Mossa, con lo siguiente: 

Constancias Número de registro 
Oficio 	1.3387/2019 y  anexo de Julio Scherer Ibarra, 	quien 	se 
ostenta como Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo Federal, en 
representación del Presidente de la República. 
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Documentales recibidas er la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de 
este Alto Tribunal. Conste 

Ciudad de México, a 'eintiuno de junio de dos mil diecinueve. 

Agréguense al expediente, para que surtan efectos lega - el oficio y el 
anexo de cuenta del Consejero Jurídico del Poder Ejecutiv. 	

,
eral, a quien 

se tiene por presentado con la personalidad que ostenta', en epresentación 
del Presidente de la República, designando delegados, señalando domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad y exhibi 	la documental que 
acompaña. 

Lo anterior, con fundamento en tos artíc 	11, párrafos segundo y 
tercero2, y  32, párrafo primero3, de la Ley Regla 	aria de las Fracciones 1 y 
II del Artículo 105 de la Constitución Política de los stados Unidos Mexicanos, 
así como 305 4  del. Código Federal de Pr9cmientos Civiles, de aplicación 

'De conformidad con la copia certificada del nomamiento expedido el uno de diciembre de dos mil 
dieciocho, por el Presidente de los Estados Unido '¡canos, en favor del promovente como Consejero 
Jurídico del Ejecutivo Federal y en términos de lo o 	to en el artículo Único del Acuerdo Presidencial 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el* nueve de enero de dos mil uno,  que establece lo 
siguiente: 
único. El Consejero Jurídico del Ejecutivo 	.eral tendrá la representación del Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos ante la Suprema Corte 	J ilticia de la Nación, en las controversias constitucionales y 
acciones de inconstitucionalidad a que se re re el Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en las que el titular del Ejecutivo Federal sea parte o requiera intervenir con cualquier 
carácter, salvo en las que expresamente se le otorgue dicha representación a algún otro servidor público. 
La representación citada se otorga,, 1 	s más amplias facultades, incluyendo la de acreditar delegados 
que hagan promociones, concurran 'Ç, las audiencias, rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan 
incidentes y recursos, así como para que oigan y reciban toda clase de notificaciones, de acuerdo con los 
artículos 4o., tercer párrafo, y  11, segundo párrafo, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del 
Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
2Ley Reqiamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 11. ( ... ). 

En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. 
El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos será representado por el secretario de estado, por el jefe 
del departamento administrativo o por el Consejero Jurídico del Gobierno, conforme lo determine el propio 
Presidente, y considerando para tales efectos las competencias establecidas en la ley.. El acreditamiento 
de la personalidad de estos servidores públicos y su suplencia se harán en los términos previstos en las 
leyes o reglamentos interiores que correspondan. 
3Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá 
presentarse con anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y se 
tenga como recibida en ese acto, aunque no exista gestión expresa del interesado. (...). 
4Códiqo Federal de Procedimientos Civiles  
Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que 
intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se 
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supletoria en términos del artículo 1e  de la citada ley. 

En cuanto a la solicitud del Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo 
Federal, en el senido de tornar registros fotográficos de las actuaciones, con 
fundamento en el artículo 2786  del citado Código Federal, hágase de su 
conocimiento que, su petición prácticamente implica solicitar copias simples de 
todo lo actuado; en consecuencia, a fin de garantizair W adecuada defensa de 
dicha autoridad y l:)resrvar la eficacia de los derechos fundamentales de 
defensa efectiva y de oposición a la publicidad de datos personales, así como 
de los bienes ccnstituçioriales que justifican la reserva de información 
garantizados en los artícilos 6, apartado A, fracción l', y 16, párrafo segUndo8, 
de la Constitución Federal, y derivado de una interpretación armónica de 
aquellos derechos y bieies, se autoriza al promovente para que haga USO de 
cualquier medio digital, fotográfico o cualquiera que resulte apto para 
reproducir el contenido de las actuaciones y  constancias existentes en el 
j:)resente asunto, excepto las de carácter confidencial o reservado que no 
resulten necesarias para el ejercicio de una adecuada defensa y sólo tiene 
como finalidad brindar a dicha autoridad la oportunidad de defensa. 

En relación con lo anterior, se apercibe a la autoridad solicitante que, en 
caso de incumplimiento del deber de secirecía o del mal uso que pueda dar a la 
información que reprodúzc0t por la utilización de los rne(:lIos electrónicos 
aul:orizados, se procederá de conformidad COfl lo establecido en las 
disposiciones aplicables de las Leyes General de Transparencia y Acceso a la 
lnforrriacióri Pública y Federal de Transparencia y Acceso a la información 
Pública, por lo c ue dicho deber se incorporará a la esfera jurídica tanto del 
prornovente, corno de la o de las personas que en su nombre tengan acceso a 

les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente dei::eri señalar la casa en que ha de 
hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes pcorriuevan, o a las que les interese 
que se notifique, por la intervencn que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de 
os fLincionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
LeL Reqlamentaria de las Fracciones U y 1 del Artículo 105 de la Constitución Federal 

Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los. Estados Unidos Mexicanos. A 
falta de disposición expre:;a, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles 

Artículo 278. Las parles, en cualquier asunto judicial, pueden pedir 	todo tiempo, a su costa, copia 
certificada de cualquier c:onstapcia o documento que obre en los autos la que les maridará expedir el 
tribunal, sin audiencia previa de las demás partes. 
'constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Articulo 6. (...). 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, 121 Federación y las enhclades federativas, en el 
rnbito de SUS respecti\Ias. competencias, se regiran por los siguientes prnciaios y bases: (.. ). 
leda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órctario y organismo de los Federes; 

Eje;LJtvo, Leçjislativo y JLdicial, órganos autónorrios, partidos políticos, deicomisos y fondos públicos, as¡ 
.:orno de cualquier persona física moral o sindicato que reciba y ejerza recursos piblicos o realice actos 
ce autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente 
por razones de interés púdico y seguridad nacional, en los térrnnos que fijen las leyes. En la interpretación 
ce este derecho deberá prevaleber ei principio de máxima publicidac. 1_os sujetos obligados deberán 
cocurnentar todo acto que derive del ejercicio de sus facu tades, competencias o funci:ines, la ley 
ietemiriará os supuestos específicos; bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la 
nforrnación. (. . 
Articulo 16. (. 

lo:la persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso rectificación y cancelación 
le os mismos, asi corno a manifestar su oposición, én los términos que fie la ley, a cual establec:erá los; 
Supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de da:os, por razones de seguridad 
naciona, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de 
:enc;eros. (. 

2 

 
 
 
 
 



\ 

o 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓNI 

• \\\DOS/jq, 	 CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 211/2019 

ros  

la información contenida en este expediente y sus 
constancias afectas, a través de los medios electrónicos 
cuyo uso se autoriza, aun cuando hubieran sido aportadas 
al medio de control de constitucionalidad sin indicar su 
naturaleza confidencial o reservada. 

Asimismo, con apoyo en el referido artículo .278 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, se autoriza, a 
su costa, la expedición de las copias simples que indica, 

las cuales deberán entregarse por condúcto de las personas designadas 
para tal efecto, previa constancia que por su recibo se agregue al 
expediente. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma la Ministra instructora Yasmín Esquivel Mossa, 
quien actúa con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de 
Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuere.s de este Alto 
Tribunal, que da fe: 

( 

Esta hoja forma parte del acuerdo de veintiuno de junio de dos mil diecinueve, dictado por la 
Ministra Yasmín Esquivel Mossa, instructora en lacontroversia constitucional 211/2019, 
promovida por el Instituto Nacional Electoral. Conste. 
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